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plaza de Cataluña, 2, 61'L Sóliqtud deau-tpd~ci,ó1).'plc\rala',Jns~
talación y declaIllción de uti1id~pública:"ali>~éfect~"qe la
imposición de servidumbre de. paso.de ',1/1" instalaci()n,:eJecu-icá;
cuyas características técnicasprincipao1essOD, -las'siguientes:

Número de expediente: MS/ce~23308110.

Origen de la línea: E. T. ':'-aei.
Final ele la misma: E. T. .,Roca"" calle Pintor Mil', núme-

ro 19 bis.
Término municipal a que afecta: Barc;eJona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud'en k,ilómetros: O,010sqbternfue'Q'
Conductor: Aluminio; 2{3 X SOl-miJimetros cuadrados- de

sección.
Material de apoyos: Aluminio.
Estación transformadora: UIlO de 250 E:VA.; 11/0.380-0,220 KV.

Esta _Delegación Provincial~"encumPHml~1lW:--_dI! :to,.di~Jntes~
en los _Decretos ,', 2611 Y 2619/t966, de.29" qe -(.iqt\lw.:e:; .I,.eYl1)/l~,

de 18 de marzo; . Decreto 1'77~!19t\7~de).!~.:c;le.j\1no;..~"' .•~ .'~
de noviembre de 1939 YReg~am~nW ~&:L!1Í~:~~~FiClI$: Aéreas
d~ Alta Tensión de 28 de nOViembre.:cie. l~¡"~llil·.res~~l~(f:

Autorizar ·la instalación dEJla.nneasollCi~Y. dt'C~ªtar ·la
utilidad ,pública de la misma'aJos.efElC~;;:ij~._,~.jml)osid<m
dE,: la servidumbre. de paso.en.'la¡;',.-coJ)dit:íoJles·,,;-&;1~Pce'y,Umi~
taciones que establece .el)leglalíl~n,to' df;I ,',lal,ey,' lQll;9"6tJ.apro.,
bada por Decreto 2619/1966;. . .' -

Barcelona,' 6 deabrilde:l,.972;,....,.,EI bel~gadü;,prQvint1al.·Víctor:
de Buen Lozano>--4.222~C~

RESOLcrCION de :la Dele(¡Q,&i(titP,.~Yt11pi4J de ~r
celolla .. por la ''Que ·se, al:ttoriza')':".4e.c~1':Q.,Ur~tilU;laij
púbn~ en co,.ar~t(),dela.·mst¡:¡,liJcióll,ftl~ctJ:'icaque
86 ctta. -

Cumplidos los. trá;qli~sreglaI:IU:'lntarios:en.:e,l :"~;Pe:dieJ'l:telJÍ
coado en esta •. Delegación '.' Pro~inpil),t,aillgt.a~Qia;'48'.~:¡;'~eJ'QS
Eléctricas de. CataluAa. S.· ..~...... éon-dOIl1~cilí¿(~:'ell:,':. '~r~1en~
plaza de Cataluña•. 2.enso-licltudde a:tt~¡j~n,,"PaJ::a:,.la,i11&-::
talación. y déClaraclóJ1' deuttl,ic;lail':JlÚJl1iéa:.',It,,'.JtfS,:'e~~tQs.de:la
imposición de. servidumbre,cie'~l3'Jdela,:1fi:8t,a1~~~p:.#léC~rica.
cuyas características técnicasprinpipales:$9-ulas{>lguienteS:

Número de· expediente: MS/ce-lil23$/70.
Origen dEl la Hnee.: E.T. - 1:32.
Final de la misma.: :ti T. ..,Hatnollbénca.. , calle Fernando

Púo, 69.
Término municipal a qUe .·afecta.: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.:
Longitud en kilómeÚ'óS:O,016.
Conductor: Aluminio; ·2 (3 X.BO) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: ·Cable.subtertáneo':
Estación transformadora: Uno de '25Q KV:{\-.; 11/0,380~,220KV.

Esta ])elegacióll. Pro'fincial;en .cumpUm!,e.nto'de lf;i.c;Ü,$PUl3sto
en los Decretos 2611 y 2619/~96$.de':2Q: ~e;9:ét\)bre:; . Le1,fO/l:Q66,
de 18 de marzo; ,l)ecretGl77.sJl961., de22'J;le::Mi:o.;.Le'Y"4.e~
de noviembre de 1939yReglam~'nto.de~ineas::E)6Cti1~5::i\iéreas
de Alta TenSión de 28dellOvietpbre de, llil6:$:~<Jl~rest1erto:

.~utorizar la lnsta.laoiónclelá 'línea'S'(lli~~f;\'Y::d'et;~~rar.. la
utllIdad plÍblica de la miBrna$los~fe'c~C),$,()elA<tnIpPSici6n
de la servidumbre de paso enJaséol)dj9iol1~.a-lcan~.-ylim1.
ta,ciones qué. establece.el ·B,eglamento. ~e"Ja ~ey \10l1~.·apto
b~.do por Decreto 2619/1966-.

Barcelona, .6 deabrllde19í2.-EI Delegádo'-provlncial. Víctor
de Buen LozanO.-4.221~C.

RESOLUCION de zaDelegac-icln ,Provinciqlde Jflén
por la que. 8sautorna y rh'c1arg: ..l1e,: utilidad p-úbli~
ca en concreto la i1l$tQ.lactón:euctrWCJ-'c(U6Sf1 cita.

Cumplidos los trámites. ,regJ~1fll'i~ ~.·.$l~pedi~l1te In
coado en esta. .' Delegación: PrQvinclal;aiJ1$~cta<dé'''COil)pañia
S~vinana' de Eli!letricidad. &,.' .A;.. , .·.c()n'·;d()iUt~lio:'en::Jllén'. ave~
mda de Madtid,·número ,8, 'so1id~ngO'a9t<JriZa(:i6n.:patala
ins~alaci~ny' declaración .'. da .U,tílidad púbUcfi.' ,á ,l~ Me~tO$ 'de
la. lmpOSlciónde servitiuxnbre de ;~o¡':tie:,ll3..in,BUll.a-ciÓIl,eléc.
tn~a cuyascaractenstic,BS técnicas principalé$$Oil' las . '-&i
gUIentes:

Nueva línea~léctrica de altll tensi6n ¡J, ,er;~al>lecer .en Jaén
(capital) en cable subtelTáne()para12l.:m"~y-,j_deall;llfiinío
unipolar de 3. UX15(l1 .milímétros. ~adracloá',f,]Qngit:q¡i.tottü
de ~7 metros. que entrQncar~:~la ,rf3Cl aérea:,d.tl:Q:r;punvaIación
y .alunentarál08 centros. detl'8:n$~0tn.\8.dt)n'~j[i$te#~es.;$tl1')';
mmados .-S~ta )sabe}. .. YcC~Zón-ae,Jesqs".;~.i;í' los. que . se
efectuarAn las necesarias morma-s> para:' l. ',tJ.-\láva"l-ensióil. de
suministro de 211 KV.

Esta Delegación ProvinCial, en cumplimiento de lo dispuesto
en .los Decretos' 2617 y 2619/1966. de 20 de. octubre; Ley 10/1966,
de 18'(ie"marzo¡ I)ec;ret:o 1775/1967. de 22 de julio; 'Ley de 24 de
noviembre de 1939. e. instrucciónes de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.
ha resuelto;

Autorizarla insülla:::ión eléctrica reseñada y declarar la
utili(Út.d pública de .lamisma, a los efectos de la. imposición de
la servidumbre de . paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619-/1'966.

Jaén; 11 de abti1de 1972.-El Delegado provincial acciden
tal, Ricardo Martín Qallego.-l,150-D.

RESOLUCION de la 'Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorim y declara de utilidad públi
ca en ·co-ncre:to la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trállÚtes reglamentados en el expediente In
(;Oado,en esta Deleg8(:iónProvlndal, a ln.stancia. de ...Compaiiía
Seyil1alla de Electricidad. S. A.... , con ,domicilio en Jaén, ave~
.nida· d$ Madrid, .nlÍ'mefo .8, solicitan<io autorización .para la
ínstala'pión'y declaraciÓn. de utilidad .pública, 'a los efectos de
la. imposición de servidumbre del1&sQ, de la instalación eléc
trica .' ~UYáS características técnicas principales son las si
guientes:

N'uevo centro de tra.nsformación de 400 KVA.. a 5 KV.• de
nominado ..Valencia.... ~ establ'3car en Jaén (capitaD, y doble
alimentación· del Ill~'SlJlO. mediante el tendido 'de 'una línea de
alta tensiól1 en cables. subtemineos para 12/20 KV., con 266
metros de· longitU<1,.á establecer entre . los centroS existentes.
denolllinado,s ..)4.ercadQ'·de- Abastos-y .,';'Artes· Gráficas... y cuya
línea efectuará Emtrada y. salida en este·nuevo centro de trans~
forma<ii.pn proyéctado.

EstaDe-legQ:ción.Provincia.l,€!n cumplimiento de lo dispuesto
en· los pe:éretO$ 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 1011966,
de 18 da- marzo;' Df3Creto1775/1967•. de :22 de julio; Ley de 24 de
nQ-vie.m~ de 1939 Y Reglamentos de Líneas y de Estaciones
Transformadoras. aprobados por·· Orden ministerial de 23 de
febrero. de 1949; ha. resuelto:

Autorizar la insta.laciÓll eléctricaresefiáda y declarar la
utilidadpúbUca de: la misma. a l~s efectos de la imposición de
laservUJ-umbre de paso,. en las condiciones. alcance y limita~
clonéS ,que establece' el Reglamento de. la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto '2619/1966;

Jaén, 11 de- abrJf de 1972.-El Delegado provincial aceiden~
. tal. Ricardo Martín Gallego.-1.151~D.

RESOLUC10N de. la Delegación Provincial de Lé~
rida-pprla .que se a'~tori:wy declara la utilidad
Pt4blicq delás íTUitali:tciones'eléctricas que se citan.
Referenct4: A. 2;'098~. L.T. , '

Cumplidos los trámites reglamentarios én el expediente in
coadoEln esta pel;Etgación Provincial. promovido por' ..Fuerzas
Eléctricas deC&taluftt1. S.A.... con,dom:icllio en Barcelona, pla4

~. de,'Cata.lufta, 2, en so}iicitud de autorización y declaración
deutiliqad pública. a, los ef-ectos. de expropiación . forzosa,
prevista en la Ley 10/1966, de 1$ de mat:z;o.· de las nuevas insta
lacíone$ elootricas cuyas' características técnicas principales son
las 8iguien~s:

Objetp: Ampliaciónred A. T. con línea 11 kV. a E. T. "Aguas
Guimení...

Origen de -la linea: Apoyo número 26. línea 11 kV. ~ pro~

vmcia4e Ta,rragona (San MartH, A. 3.02,9R. L.
Final de la linea:E. T...Aguas Gulmerá...
Té:t:rll~no .nninicipalafectado: Guimerá.
Tensión én kV;: 11.
Emplazamiento y (:feno-minación E. T.: Sita en término mU4

nicipaJdeGubnerá.. E. T. nümero334, ~Aguas Guimerá...
Tip.-ode potencia:SQbre postes. 1 transformador de 30 kVA. de

11/0,38 kV. . .

Esta Delegación Provincial, d~ acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y.261iJ/1966, de 20 de ootubre; Decreto 1775/
1167. de 22. de julio¡Leyge 24. de Ilovietnbre de 1939. Regla·
mento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de
febrero de .1949 Y·Uneas EléCttieElS: ·.Aéreas de Alta: Tensión
de 28 d.,.. noviembre 001968. ha resu~lto:

Autoriiar las instalacioneseMctricas referidas y. declarar la
utilidad pública de las mismas s lós efectos de la expropiación
f()I"Zosae JIílPQsi«;:ión de servidum;bro de.paso.con sujeción-: a
las .CO~1.ciOiles; .slci:ln()'e.y lim-it1icionesque' establece el' Regla
men,tó. de la. LeY lO/¡968; aprobado por .Decreto 2619/1966.

Léii4,é..S· de' abrU de 1972.-El Delega,do provincial. Eduardo
Mías N&vés..-4.218-C. .

&1 l •• ,,_..,,
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nliSOWCION de /(J Delegación Provincial de Le·
ridrl' -,por;,loqUf ,,.:.~:,)',,~l,tlrtl,14:',u~Uidad
pUbltcn ~ "~'. il'$l1talaci()'Il'B _~~~C.t~(.lB que se ,citan.
nefe...nc.., A. l,1JllO 11. L. '1'.

Cumplidos los trámites regl.m~ta:i'iQS;éJ:llflEtxpedíEm!e in
coado en esta Dele~i6Ji JiJ'0ViJ2.C#Ui:PromoV14l;J;<P~.•F~erzas
Eléctricás de' Catalufia.S.,' A~,•• ,coridQntlcillQ>'81l.~1()na.,pla~
za CIe· Cataluña,!; ,en .'SQUciRld; ~,;a\1tQrizaci~p"':~',:'c:lfJC1aracíón
de utilidad públlca,_ a" lQ:il'.r~"<f. __,:i)~~l?ja~~: ,to,rzosa.
prevista en', la LeylO1J968. de, 18':ck!marzo~"élé-~,;~uf.nt~j,nsta
lacioneseléetricas',' cuyas-caracteríf¡:tic:.as ,',t~~,ptJn<:jP4les son
las siguientes: '

Objeto: Electrificación ruralge Renant en término muni
cipal de QUola.

Origen de la lín~: APOYO: p.~'úIJ,erQ.' 3fJl. linea Tarroja a
Agnununt.

Final de la línéaiE; T ...Ftenant,.;
Términos municipales<afectad,QS: -C)SS6:'de Sió,Puigvert de

AgraJl1lU1t y OHola.
Tetisiónen, kV.: 25., ',/, .'. ,
Emplazamiento: y clen(}mina.c~c;,~ :e~T.,:' T, M. de OHola;

E. T. 397,.Renant.... ". '. ...-
Tipo y potencia: Intemperie.,l/t1'AASfQrr:naQQr de 30 kVA •

de 25/0,38 kV.'.. . .....•...•.' "" ·'::'.,":.:",'i' .'"
Esta .Delegación.Provindal; ·.w,'a,9\leJ,"(lQ:<;pn. ·10 .tiispu~sto en

los. Decretos 2617 Y 2619(1966•. d~f20:<1e:;'~t\lJ;i:~rDE\crJitoV751
19*n.de· 22. de julio;·J"ey de ~/-,qe'Jl(ry:lt=J1't11:)J;~',({é.19$,Regla-.
mento de Centrales y E-staciorte$,:'.['nuu:l~oJ."1IlI:\4b,ra.s,d,e23de
febrero oe1949 y Lineas JUéctt.icas:,AéI'ellS;'d.é'Alta'· ''tensión
de2B de noviembre d~l968,.ha.:le6l.lel,to~,;'•.::

Autorizar las instalac:iones eleCtli:CliS:refeJ.jAAS"Y'd~cl1U1l-rla
utilidad :públk.a.d~JAsmismaa'lJ:ltlS·.~E!C~oa;·t}e.la éxpropiación
fOr'..wsa .. e impO~Cl6ndeseryid\lJ)lbr-e:de,~,~()", cp~ sUJec;ón a
las condíciones.alc8l1gey 1imt~Oll6$,'<iue:,.~iB:lj~c-(!;:eI~ftegia
mento de la Ley.lO/1966, nprcbi1ti(iP?t-~~f}t,0261911®6.

Lérida, 10 de abril de 1972;~~El:p~l€l!W>d~:~roVincial,Eduardo
Mías Navés.--4.217~C, .. . .

MINISTERIO DE .AGRICULTURA

ORDEN. delSde .á1:lrUcle~9?2-:':porlaq,~se de~
claracomprendld.a~en'6~,tor;'*,~~triftl,agraría de
interés pre:férellt•..·.l(J,'(Jmpl~ión.>~~IJJ.cellttal le~
chera, que la.CooperativG-",L;ecfte'ra'~I3'fta-,..tiene
adjudicada,enlWbao;(Yi~a'y(l):',

Ilmo. Sr.:. Deconfonnidati .. ~',', ~.":~~~p~t;a .elevada .por
la Dirección Ge~eralde,Inclus~Y,':.:M:e~é>S','eI:rqf'~nde
F';roductos Agranos' sobrepet.1clQn,fOl"JUul&d~;:PPI' '.la 'jIl(1óppf"ra
tlva .Lec:b.etaBeyena.a.,pa~aOQger~'.a.qlp'li~i~:n~·'~e~ra 'tentral
lechera ·que .dicha Cooperatil'1$ tien~ :adjudiCt\Cltl-:..,e-nSilbaó {Viz
cay~; 8.10s. beneficiospreV'istos ,n,el. ~,cre~:~~/llMl4.'Qe, 11 'de
septIembre.ydl!lJ,cuen:locl)Jl:lo'dlSP~to,fm"~~J:.~sr;~~1'9f}3.
de2 dediclembre, , Sobre,ii1dU8ttia.s,'d*rin~e,~fprefettmtey
dl!má.Sdisposic.f.ones df(:~ 'para,>~u'eiecu,cióll y' deWf.oUo.
este Ministerí~"ha resuelto: . . .... , ... ,'

l/no. ,Deolarar' Ja ~pl1aci6n,'de'la:.,:ce*tri:)1'le¡;h~rtl.que la
"Cooperativa Lechera 'Beyensac ·tiene:~juclicaAA 'en' .131l:bllQ {Viz
caya:}, cotnprendida en el, sector- Ju4u$t,ria,l::.(tgta:tit¡) .'de" interés
prefer,entEl: ,eJ. ~ienizaciQn>3 ..·'E.ste.nl~ci9ri.4~.:la ..·Legh:e y
Fabricaci()nde .ProdUctos'·Lá;bteosl ..·;de),:<a.rtiCl4Jp:;prim~ro .:del
Decreto2B58l1964,· de· 11 d,e~pt1~bre,-:ppr:,:'~up.¡:t las pondi
clones exigidas en, el mismo.,

Dmi; Incluir dentrodel~ot':deln~~~erentela' tóta
lidadde la actividad, indWltriaL.q~~":s~ J?t'~~:~~~;

Tres~ Otorgar los'ben8ftcios.' ,del,gt'\\p,o' >«~-: ';SéñaJados .en . la
Orden de este. Minist-eriode,$ ~'J'tlarzpd.~~':,i9:65.aexcepción
del derecho a la 'expropiación .fo~'?S'ü>'delQS t:errenos· por no
haber sIdo solicitado., ",. .' .... > ",',.,' .-:

Cuatro.. Aprobar el proyect-o:J)t'e~4~o-,C(lnun.· presupuesto
de 109.515.l}53,7~ pesetas. . .' , . . .'<, " '.' ' ..,.. '. '

Cinco. Concedl!runepIazo ,d8d'0ij':,Dlé'SéS,,,¿q()lltacfosapartir
de la. fecha :dE! aqeptación,·.de :.·~·"resoluci?A:.'.minis.ter#lI-.:para
que la citada 'Entidad' Justjfique',q\HI-:cU6~",\'(lf;r:'!1n:·-eapItal
propio.dese:mbolsacio: sufió,iente· ~',~I:lI'it-':c:<J'b;to-",mínifil() la
quinta. parte de la)nv-e-rsiónreal,nec,e$ll1'ia, y, $eAaláe:1 P9rcen.
taje' de . beneficios ' an~lea .. destb'ladós .Ii:':~, ;fór#i:'tle'16il;'oe .UIl
fondo· de reserva qu~.,faculte. ,la :ftJlan~iacic)~':~~~,~~n;yo'nl?

Seis... Conceder el:mismO pla;l),sea&lado f.m"~l,~tQA11teri.or
para 1& inja.ción de ~ obras .q\\~. 9OJltcH1&s!!íÍ$H~staIaqionJ;'s,
deberán estar terminadaS an~ del 31 '...~ ".~m:ttrw· 4é' 1913" Y

i.

aj ustarse al. proyecto técnico. que ha servido de base a la pre·
5ente Te,soluetón.

Lo quecOffiunico a V. l. para. su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen'
de Productos Agrarios.

ORDEN de 28 de abril de 1972 por la que se auto
riza la puesta en marcha percial de la central le·
cllera que para el abastecimiento de Madrtd (ca·
pitalJ ttene a4iwdit:ada la. Entidad ·..LácteasReuni
das, S. A ..., limitando di-Chaautorización a la elabo
ración. y 'Venta. de lechehigilJnizada, concediéndose
ulia prórrOga para la tenninación del resto de las
instalaciones,

Ilmo. Sr.: .De conf0I"111idad con' la propuesta elevada por esa
Direcció[1 Ceneral sobre solicitud de autorización formulada
por la Entldad ",Lacteas Reunidas. S. A.>i,adJ.udicataria de una.
central lechera para el abastecimiento de Madrid <CapitalJ por
Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de· julio de 1969
para la puesta en marcha parcial de dicha central, y de una
prórroga para la total terminación de las instalaciones;

ResuJtando' que realizada la correspondiente visita de inS
pección por Técnicos de las Direcciones Generales de Sanidad
y de Industrias y Mercados en Origen-de Productos' Agrarios,
a los efectos establecidos en el articulo,S6 del Reglamento de
Centrales u>cheras y otras Industrias Lácteas,. aprobado por
Decreto 2418-i1966, de 6 de octubre,y, modificado por Decreto
544/1972, de.9 de marzo, ha sido extendida.- con fecha. 8 de
febrero de' 1972 la corrss.pondiente certificación. en el sentido
de que, si ,bien la industria no esta totalmente terminada, po
see. instalaciones adecuadas.' para la higienización de la. leche,
adaptáildose a Jos requi::litos técnicos~sanitarios exigidos por
la legislación vig-ente;

Considerando que· dada la importancia técnica' y económica
del conjunto ,de la instalación ]ltoyectada. procede, por criterios
de rentab-Hidad económica, autorizar la puesta en marcha par
cialde detenniJ1adas secciones .que, como la de higienización,
poseen autonomia propia. cumplen los requisitos establecidos
y no interfieren la terminación completa de las obras;

Consíde~artdo que 10$ retrasos habidos en 'el resto de las
instalaciones no son imputables a la voluntad de la Entidad
concesionaria,

Est.e Ministerio ha tenido a blen disponer:

Primero.-Se autoriza la puesta enlllar.cha parcial de la can·
tral lechera· que para e-l. abastecimiento- de Madrid (capitaD
tiene adjudicada la Entidad -o;Lácteas . Reunidas, S. A.-. limi
tándose dicha. autorización a. la elaboración de leche higieni4

zada para su venta al público,
Segunao,-,;...Se conceda a dicha Entidad una prórroga hasta

el 30 de' junio de 19;72. para ·la terminaci6n del resto de las
instalaciones de la citada central.

Lo qua comunlCO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DlQS gU$Tcte a V. 1. muchos años.
MadrId, 28- de abnl de 1972,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr,-Director general de Il,1dustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma yo
Desarrollo Agrario por la que se señala fecha de
llólvantmniento del acta previa a la ocupación de la
finca denominada ..-cortes y Graena"" sita en los
términos municipales de Cortes y Gmena y de
Marchal (Granada).

Por Decreto 950/1972, de 23 de marzo, publicado en el «Bole·
tín Oficial del~stado"'.de 18 de abril de, 1972. se declara de
interés so:c;i$l a·todos l()s efectos previstos en la Ley de 27 de
abril de 1946; la. expropiación pot: :el Instituto Nacional de Re
forma. y .Desl1rrQUo Agrario .de la finca .denominada .Cortes y
Graena-". ...con una superlicie total de 1.668,5372 hectareas, de
las que 1.~{).~236 hectáreas' proceden de la finca- registral nú
mero 670, del término municipal d:e Cortes y Graena {Granada},
y las restantes 2,1136hectáre<is de la finca. registral núme
ro 1.329, del. término municipal de .. Marchal (Granada), inscritas
ambasJ}- favQT de la Fund;ación de lúsexcelentisimos seftores
?o.{arQU-ese& 'dePeñar1or y Cortes y Gra,ena. Declarada también
urgente. su, ocupación que, s.e·. llevará a- .efecto conforme a 10
dispuesto en E:ll articulo 52 de la Ley ,dé.. 16 de diciembre de
1954¡sep-ubl1ca- el presente anuncio haciendo saber que el
dia 29 de mayo de 1972. " las diez horas, y en los terrenoS


